
pRocuRADunít eualrNTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe u¡Éxlco

SUBPROCURNOUNíN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-391 7-SOT'1 484
y acumulado PAOT-201 9-3936-S0T-1494

TIVA

Ciudad de México, a 1 5 NoV 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Te rritorial 'de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3917-

SO-f-t¿A¿ y acumulado PAOT-2019-3936-S0T-1494, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de septiembre de 20'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México' ejerció su

dereciro a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo).por la
operación de un salón de fiestas en el predio ubicado en Calle Grecia número 92, Colonia San Alvaro,

ÁlcaldÍa Azcapolzalco; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de octubre de 2019.-

Asimismo, con fecha 24 de sePtiem bre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación PÚblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció

ante esta lnstitución, Presuntos incurh
la vÍa pública) y en materia ambiental (ruido)

de desarrollo urbano (uso de suelo), de tuestablecimiento mercantil (funciona
por la operación de un salón de en Calle Grecia número 92, Colonia San

Álvaro, Alcaldía Azcapolzalco, la cual mediante Acuerdo de fecha 08 de octubre

de 201 9.

Para la atención de las denuncias presentadas, 9e igal izaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades compgtentes y se informó a las personas denunciantes sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I , lll, Vlll y lX y 25 Bis

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo), de estáblecimiento mercantil (funcionamiento, obstrucción de la vía pública y programa interno

de protección civil) y en materia ambiental (ruido) como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de

Establecimientos Mercantiles, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-

AMBT-2013, todos vigentes para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente en Azcapotzalco.---------- --------:-------

En este senttdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urba y establecimiento mercanti! (funcionamiento,
obstrucción de la vía pública, n civil)

De conformidad con el Programa Urbano vigente para Azcapotzalco, al predio

ubicado en Calle Grecia nÚmero 92, Azcapolzalco, le aplica la zonificaciÓn H

3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de área libre) donde el uso para salón de

\
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fiestas se encuentra prohibido conforme a la

í

suelo.
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Ahora bien. durante los reconocimiéntos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduria en el predio investigado, se constató un inmueble de dos niveles de altura, sin constatar
obstrucc¡ón de la vía públ¡ca, se observó que al interior del inmueble habían paredes con decoración
infantrl, asi como dos ventiladores industriales y diversas mesas de servicio. -.-------

Al respecto, de conformidad con los artículos 2'l y 25 fracción Vlll de Ia Ley Orgánica de esta Entidad, y 56

antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, a efecto de

allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor conoc¡m¡ento de /os hecho.s sin

máé lim¡tantes que las señaladas en la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo de la C¡udad de México.

s¡endo que en los proced¡mientos admin¡strativos se. admit¡rán toda clase de pruebas, excepto la
confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrar¡as a la moral' al derecho o las buenas
costumbres; en fecha 15 de octubre de 2019, p.efsrnal adscritci a esta Subprocuraduría realizÓ una

búsqueda en la red de internet ut¡lizando el busc{ilp¡google (google.com. mx), dé la cual se levantó el

Acta Circunstanc¡ada respect¡va, encontrándosF u¡a,ríágina que public¡ta, entre otros, al establecimiento
investigado (https://www.facebook.com/pages/cátdgory/Party-Ente4ainment-Service/Grec¡a-Kids-Evenlos-
lnfantil¿s-284'1394491553400, consulta de la cual s€ éonstatáign imágenes concernrentes a la operación
de un establecimiento mercantil con giro de salón dé fiestas ¡nfáirtiles, imágenes en las que se observó la

existencia de juegos infantiles, mesas. sillas. así como de eventos realtzados. asó mismo. en drcha página

se promocioná eI servicio de f¡estas y entretenimiento con dirección en Calle Grecia número 92, Colonia
San Álvaro, 02090, Alcaldía Azcapotzalco. lnformación que tiene el carácter de documental simple y que

se valora en términos de los artículos 373 y 4O2 del Código de Procedim¡entos Civiles para el Distrito

Federal y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial del

Oistrito Federal

Registro No. 186243, Localización: Novena Época, lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de

Circu¡to,

Fuente: Semanar¡o Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta, XVl, Agosto de 2002, Pág¡na

7306, Ieslsr V.3o.10 C, Iesls Ais/ada, Materia(s): C¡vil.

*

INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO. EI AftiCUIO 188

del Cód¡go Federal de Procedimientos C¡v¡les, de aplicac¡ón supletoria a la Ley de
Amparo, en térm¡nos de lo prev¡sto en el diverso añiculo 20. de este ordenam¡ento legal'
d¡spone: "Para acred¡tar hechos o circunstanc¡as en relac¡ón con el negoc¡o gue se vent¡la,

pueden las paftes presentar fotografías, escrltos o notas taqu¡gráf¡cas, y' en general, toda

clase de elementos aporlados por los descubr¡mientos de la c¡enc¡a"; as¡m¡smo, el d¡verso
añículo 210-A, párrafo primero, de la' leg¡slación que se comenta, en lo conducente'
reconoce como prueba la ¡nformación generada o comunicada

que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualqu¡era otra tecnolog¡a: ahora b¡en'

entre los med¡os de comunicac¡ón electrónicos se encuentra "internet", que const¡tuya un

sistema mundial de diseminac¡ón y obtenc¡ón de informac¡Ón en diversos ámb¡tos y,

depend¡endo de esto úttimo, puede determ¡narse el carácter of¡c¡al o extraof¡c¡al de la
nolic¡a que al efecto se recabe, y como constituye un adelanto de la ciencia, procede, en el
aspecto normal¡vo, otorgarle valor probator¡o ¡dóneo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO

De la transcripción anterior se desprende la factibilidad de otorgar valor probatorio idóneo a la información
que se encuentra en internet.

lMedellín 202. piso 5. colonia Roma Sur, alcaldia Cuauhtemoc C P 06000 Ciudad de Méxrco
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Aunado a lo anterior, la persona denunciante presentÓ como medios probatorios imágenes en las que se

exhibe publicidad, Paquetes y costos de los servicios que ofrece el salón de fiestas con razÓn social

"Grecia Kids " con dirección en Calle Grecia número 92' Colon ia San Álvaro, Alcaldía Azapolzalco. De lo

anterior se desprende que las el,"inmueble objeto de investigación corresponden

a las de un establecimiento mercantil ingresos derivados de las actividades

señaladas.

Al respecto, a solicitud de esta SubProcu oficio INVEA/CVN?}}7t2019, el lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de que con fecha 25 de octubre de 2019 se llevÓ a

cabo la visita de verificaciÓn en materia de urbano (uso de suelo) en el predio de mérito, Por lo

que corresponde al lnstituto, substanciar el procedilniento iniciado en el predio motivo de denuncia

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

\

cabe señalar que et artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la ciudad de México,

establece que para el funcionamiento de ios establecimientos, los titulares deberán ingresar el Aviso

correspondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro Que-en.9.l 'isT.9 
se manifieste' el cual

deberá ser compatibte con ál ,"o áe suero establecido mediante el certificado Único de ZonificaciÓn de

Uso de Suelo emitido poil" Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México'-

fracción X Y 89 Primer Párrafo del

de Procedimientos Civiles Para la

2.-En materia ambiental (ruido)

Por lo anterior, se desPrende que el predio ubicado Calle Grecia número 92, Colonia San Álvaro, Alcaldía k
Azcapolza lco, no cuenta con aviso Para Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles Para acreditar el legal funcionamiento del establecimiento mercantil, por lo

que corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía AzapoEalco instrumentar

visita de verificac ión en materia de establecim iento mercantil (funcionam iento) al Predio en comento, e

imponer las medidas y sanciones correspondientes, lo que esta Subprocu raduría solicitó mediante oficio

PAOT-o5/300-300-8642-20 1 9.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realizá de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 Bis de

la Ley Orgán ica de la ProcuradurÍa nam iento Territorial de la Ciudad de México, 85

citada, y 327 ÍracciÓn ll y 403 del Código

supletoria.

Durante el reconocimiento de hechos; reaiizado I adscrito a esta Entidad, en Calle Grecia

número 92, Colonla San Álvaro, Alcaldía ,nose constató la emisión de ruido' no obstante, en

el momento en que se resPete el uso de suelo permitido Para el inmueble objeto de denuncia, el ruido

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el programa Delegacional de De_sarrollo urbano vigente para Azcapotzalco, al

predio ubicaoo en calte Gácia n,:m"iá gi, colonia san Álvaro, Alcaldía Azcapovalcn, le aplica la

zonificaciónH3/30(Habitacional,gnivetesmáxtmosdealtura,30%mínimodeárealibre)donde
el uso para salón de fiestas no ," 

"n"r"ntra 
permitido conforme a la tabla de usos de suelo'-----

dejará de existir

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las Pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo Párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgá nica de la Procuradu ría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracciónXY39Primer del Reglamento de la LeY Orgánica citada, y 327 fracción ll Y 403 del Código
párrafo

de Procedimientos Civiles Para la Ciudad de México, de aplicación suPletoria'

iso 5, colonia Roma Sur uauhtémoc C P 06000 Crudad de México
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2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por'personal adscrito a esta SubprocuradurÍa
en el predio investigado, se constató un, eble,de dos niveles de altura, sin constatar

al interior del inmueble habían paredes conobstrucción de la vía pública, se
decoración infantil, así como dos y diversas mesas de servicio, situación
que se robustece de realizada a la página
https://www.facebook rvice/Grecia-Kids-Eventos-
lnfantiles-2841 394491 553aU, y de las por la persona denunciante en las qie
se identificó publicidad, paquetes y costos ofrece el salón de fiestas con razón
social"Grecia Kids"

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el
procedimiento iniciado para el predio ubicado en Calle Grecia número 92, Colonia San Álvaro,
Alcaldía Azcapotzalco, toda vez que el uso de salón de fiestas se encuentra prohibido en la tabla
de usos de suelo, e imponer las medidas y sanciones correspondientes

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Azcapolzalco instrumentar
visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento y programa interno
de protección civil) al predio ubicado en Calle Grecia número 92, Colonia San Álvaro, Alcaldía
AzcapoEalco, considerando lo señalado en el artículo 39 de la Ley de Establecimientos
Mercantiles que establece que para el funcionamiento de los establecimientos, los titulares
deberán ingresar el Aviso correspondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en el
mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo establecido, e imponer las
medidas y sanciones correspondientes, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio

5. No se constató la emisión de ruido en el inmueble i

i[mueble objeto de denuncia, en caso de que se
nvestigado, no obstante, en el momento en que

*se respete el uso de suelo permitido el
genere el ruido dejará de existir.

La presente resolución, únicamente se de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos qute en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de

\

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.-. NotifÍquese la presente Resolución a las personas denunciantes, al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos de la Alcaldía
Azcap o|zalco. --------------

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo.

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia euiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental amiento Territor:ialde la Ciudad de México.-
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